
Del Sr. Gobernador Intendente al Sn x\jadante ( q- 
mandante General Interino.

( 'l iando en ju n ta  de sesione» para el alistamiento de los ^transp.ó 
les que han de conducir los V o líi  uta ríos K i 'a le s  de el i i e f ,  se trj&i•«! ¡ 

ocurrir á  las grand es dificultades q u e su oponían para la  ó b í íc io a  did c h )• 
prestito que el comercio voluntariamente ha cargado  sobre sus obligado;; u  

superando los increíbles sacríllcióá que vencía  el amor al bien público, é! 
gobierno intendencia que asistió á la sesión en la tár:!é dél 31 del ||í«¡UÍo, 
se impuso bien por uñó de los que componen la comisión de la oojcciuu 
que liiZo á  la  realización del empréstito en su totalidad nd con poco fnn- 

daineuto y  temor a  la consecuencia de la p ú b lica  declaración (pie en iia 
misma fecha lia dado á lu z  eVe C on cejo  niihta:' am agan do medidas Hosti

les á la falencia de tres artículos con que á su v e z  el roiutircio y  todo ¡e| 
pueblo se lia estremecido de sentimiento : vien do por (-.ido su tenor que >¡it 

diciendo connivencia alguna ct>n las protestas de la tranquilidad ¡>u j  i ion \ 

de la paTi deseada que tantas vfcctís liaii preconizado ios V ^ lu otád iA  ¡tan- 
les del l ie i  para Con los li¡l|fitnntes de este pddblo. en los internó* in^aUR- 
tos en que el comercio se afana para que se cum plan los ,votos de siu jle- 

tírada «I seno de sus bogares y  familia según la Voluntad de d e  is. M. F .  
y  de V ,  l í : .  sienta tocar con disgustqs el mal de «píese ponga én prtübk* •- 
111a, (si de facto sea posible, tíft obra el embarqiie decretad«). irf que aun

que para el gobierno sea un objeto dé infalibilidad lio j$f j l i z g á  a.d p jra  
con el común, á vista del literal contesto dé la declaración p u b l i c a n .

Este conocimiento! produjo en aquella  sesión, p'irrt no dar lugar á si ni ~ ■ 

tras esplicacíones que la malignidad puede hacer valer, el acuerdo de qtie 
el Concejo militar» el cuerpo C onsnlra , y  el gobierno asistiesen :t frf sesión 
pública en jun ta  de comercio en la mañana del dia a  del corriente conn 
una mpdida cu que aceptándose un prometimiento solemne en la biiena fé 
de que se realizará  él embarco al niismo tiempo que recibri el comerció la* 
disposiciones de alistar los transportes con la vcdmilad niss gi'atíU s a lv á n 
dose los teuior.es que envuelven los artículos;, véa el Concejo que todos los 
pasos para llegar  á este fin son efectivos, eficaces y  mas activos, é igual
mente que el comercio como el gobierno se desengañen de las pei;pliíx.¡da- 
des y  dudas para; que .reposen seguros en la garantía de la pírfiHr*. tran
quilidad y  en el pleno gocé de #us.derechos vea respetadas las propiedades 
y  las personas sin asomo «le tumultos y  anarquismo,— Kste «s :(d td)|i to que 
se propuso, y  por el que se incitó á ese honorable; Concejo por condii lo ,<jct 
señor Sargento M a y o r  diputado por esa Corporación para la asisleinJ.i,á Jas 
sesiones, y  es el mismo qna ahora se propone, el gobierno por esf« Coipu* 
ideación para que ademas de manifestar por la obra estns.nojdes seiUñw¡j«n. 
tos que conciernen al bien estar del público se .digne exp licar  pública y  
pialarente los tres artículos indicados para que este pueblo < / i i b  iró i l e r t t f  p a r
te en las d iverg í  ncias y  cuestiones militares, no j*e. convierta :á sa¿¡sfa<;ei; c o l 
pas que no ha liecho; ni sufrir males de que no se hace digno,' tocando los



furores de la  guerra que se deja entrever todas veces que se fa itear,orn o  
es posible, á la# condicionales <$e en sí 'con tien en , produciendo el M -  
do do saber con certeza de que seguram ente ios V o lu n ta rio s  R e a le s  do K e i  
no habrán do irse, respecto de que. *erá im posible el cum plim iento di? hls 
condiciones que se exigen ; asi ta que cierto el gobiern o <Uí que.tiM iui^ ii ibs 
transportes, y  q u izá  in cieito  tam bién de que acaso ven gan  los restas <le la 
división de cazadores porque eso  no depende i l l l  -puelfto m  d el. gob iern o , 
sino del E x ilio . S r . C apitán G en eral y a  debe contarse, com o m as in fa lib le  
bajo de este pretegto, á  que no ha dado ocasion el pueblo, qué aun  cuali- 
do estén listos los buques no lle g a ra  el caso del em barco de los \ ol^ ntaríos 
por ser regu lgr guarde consonancia con la  prim er m edid:i hostil w l  siem 
pre tiene un lugar para sustentarse, porque no es n egad o  el caso  qué pbv 
algunas ocurrencias inocentes é im p revistas ja m a s p u ed a  practicarse Uil «otó 
bastantemente protegido cuando depende/ d e taita  de d ilig e n cia s  canto p u ed e 
suceder (lo quo no quiera el cielo) que al tiro de un caDorm/o s e 'e m b a r 

quen todos j o s  V olun tarios por mas que se  q u iera  y  d eseé.
E s to  mismo acontece cün el S/\ art. porque bien puede ser q'iré co n lla  

el lapso del tiempo no a yu d e  la volun tad  del comercio y  que por Mus q u e 
so quiera no sea tan fácil  aprontarse las em barcaciones p ara  el  mes dé d i 
ciembre como se solicita de que no se puede saear una c u lp ab il id a d  del 
pueblo, porque sacrificándose aun mas de lo q u e <p u e d e  como es constante 

k V .  E .  no es digno de cargar  sobré sus cu idad os las resultas de una hos
tilidad declarada, mucho mas c u a n d o 1 no fijándose el  periodo del d ia  se ñ a
lado de diciembre, da sobrado mérito para  recelar de que sea fa l ib le  el em
barco expresado.

N o  es meuos afligente lo  relativo  al tercer artícu lo  con Ift protesta de 
defender con la  muerte del ú ltim o soldad o, cuando d eclara  por m edida hos

til e l ingreso de tropas por mar o por ¿ierra: e l G obierno  p rescin de rues- 
tíoaar si cualesquiera tropas que entren en la  Provincia auque sea con protes
to de proteger la tranquilidad pública pueda ser agraviante d Ja dignidad y liba
rá  de los V . R< del R ei, pero nor puede dejar de asegurar que estando compro
metida la división para marchar, sean Cualesquiera las fuerzas aqaellas no pueden 
estorbar la  salida; mas ese derecho de rebatir por todos los medios a l quebran
tam iento'de este artículo, cuando no llegan á  sus alcances los motivos que se 
hallan justificados como poderozos en la  significación de su contesto sin enga
ñarse, advierte que el pueblo va  á ser la  piedra dal toqúe, y que seguramente 
el suceso de iió irse és lo mas cierto; porque como impedirá el Gobierno ni este 
jpueblo el que el Sr. Cápitan General llame las fuerzas continentales en su a u x i
lio , y  que ya de hecho se sabe han venido trescientos, y que qnien sabe si ven
drán succesivameute cuando la  división de los V ,  R -, n i el mismo Consejo m ili- 
lita r  lo puedan estorbar? ¿Y  . será justo y prudente que esté pueblo inacente cuan
do Tecien gustaba de su tranquilidad, cuando iio obra, directa n i indirectam ente 
óontra la división, y  s í solo para servirla haeiendo sacrificios fuera de lo po
sible, dáádole la  prueba de su amor, respeto, y hospitalidad, pague las culpas 
del Sr. Capitan "Qeneral que llam a las tropas sin que el pueblo tenga la  ine  ̂
nor parte? No Sr. Exmo. este pueblo tiene un derecho para demandar todas las 
considéracioiies^de los V . R. del Rei; fue un deber de él, alim entarlos y sustentar
los, y lo es ahora de la  d ivisión el protegerlo para que no sea victim a sangrienta 
tfe la guerra qué éii sus horrores vuelva á  sufrir un sitio , y que entre el llan
to y la  desolación todo no sea sino amargura vieíido asomarse la  anaTquia qua 
haga mas añigente su situación desgraciada, hallándose en medio, como le  halla



<fe dos Ejércitos eri la plaza y en la  campaña dé que por mas victorioso que Sal
ga el trióufante sido se editan las declaraciones no /Íiab¡á de recojér otros des
pojos l'Ss Ia miseria y ei desahogo de las pasiones. Si señor, estás son verdades 
que están escritas ea el libro de los destinos' de este pueblo.

p  gobierno Intendencia, pues, que esta encargado de lá tranquilidad del 
pús que descansa en la bella armonía con que la división de V . K. ha hecho 
lucir siempíe con envidea el respeto a las autoridades, interpone todos ios res-* 
pstos cJJti V¿ E. para ■que haciendo lugar al eco penetrante de paz, tranquilidad 
y orden qué grita  desde él seno de su abatimiento este pueblo, sin mirar lo 
que importe sostener en su decoro sus resoluciones, se digne derramar sobre él 

bciieiicJ.ncias qiia. demanda el cítiso con la  declaración pedidd.— Déjense los 
compromisos y responsabilidades para otros tiempos.— Abandónese la justicia |  la 
opinión pública, que ella en el fondo de sus cosas siempre vive y jamas se en
ea ña; y hágase todo sacrificio porque así lo exije la  salud pública, qúe .es la al
ma de toda sociedicí, y asi lo suplica el Gobierno Intendencia para que se sirva 
hacer la explicación y asista |  las xo de la manana del dia g  citado en la 
sala del Consulado donde tendré el honor de aguardarlo— Dios guarde a V. E. 
Montevideo ¡S de Noviembre de 582a.— — Exino¿ Concejo M ilitar.— —Juan José 
])urun, Gobernador Intendente Interino del Estado,
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